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NDTARIA SEGUND DEL CANTON QUITO 
? 

  

E ñ TRACETAO 

CONTRATO: CONSTITUCION E COMPAÑITA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 12 DE DICIEMBRE DEL 2001 

DENOMINACIÓN: " CAMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

STUDENT EXPLORER S.A 

OTORGANTES: SR. MÍGUEL ANGEL GUAMAN GUERRA, CON C.C. 

170613736-9, SEÑOR! RAMON HERIBERTO VERA GARCIA, CON 

C.E. 0801369%6-1, SEÑOR JOSE ALADINO LOOR VILLARUERTE, 

COM C.C. 130438102-1, SEÑOR ROBERTO AUGUSTO HIDALED, 

CON £.C. 170281479-7, SESIOR CHUÑ PACHECO MAD TSE, COM 

C.C. 171135362-1, SENORA LOURDES MAGDALENA DEL CARMEM 

POZO: SUAREZ, COM U.C. 170540490-1, SEÑOR SANTIAGO 

MAURICIO FREIRE ABRIL, COM C.C. 180135487-6, SEÑOR 

MIGUEL ROMEO CRUZ ANDRADE, CON C.C. 170322730-2, SERIOR 

FERNANDO IVAN VEGA CASTILLO, COM £.C. 170471146-0. 

OBJETO: a prestar servicio de transporte de 

estudiantes, dentro del Cantán Santo Domingo, con 

vehiculos debidamente acondicionados para el antes 

indicada servicio y conforme a las actualizaciones 

que- (le fueren concedidas por ds organizao= 

competentes de tránsito, etc... 

CUANTIA2 USD 1.200,00 

¿Cp 

Di 4 copias
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¿República del Ecuador, | 

Sram” 

¿DENOMINADA COMPANIA 

a 

ES a 

<-En:la ciudad de San Fra 

        
    

    

   
4d de Quito, pitaN l1aé| 

DCE (12) Ea 

  

Doctora Ximena Mp-— 

Zo * reno de Solinñes, 

“Notaria Segunda del . 

=z - A - - rantón Quito,/ com - 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL 7: ¿2 parecen a lla cele — 

LITA 

Dí 

Li Lo z¿bración de la pre — 

¿=STUDENT >EXPLORER S.A.3: '- - «sente escritura:zlos 

CORRO Dr Señores: MIGUEL AN=-— 

  

  

- EUANTIA: USD 1.200 >. c: * -- BEL_ GUAMAN +GUERRA, 

o / : -  RAMON HERIBERTO VERA 

copias - OS GARCIA, JOSE ALADINO 
q_E_E__A O 

- LOOR —: VILLAFUERTE, 
a a 

  

  

  

  

  

  

l ROBERTO . AUGUSTO 

HIDALGO, CHUN PACHECO MAO TSE, LDURDES MAGDALENA DEL 
eel A 

CARMEN - POZO SUAREZ, SANTIAGO — "MAURICIO FREIRE 

ABRIL, MIGUEL * ROMED CRUZ ANDRADE, . FERNANDO —IVAN 

VEGA CASTILLO,  - todos por sus .' propios 

derechos. LoZ comparecientes declaran ser - - de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

los siete primeros, divorciado el penúltimo y 

soltero el último de los nombrados, mayores de 

edad, 

de 

ley, 

domiciliados en la ciudad de Santo Domingo 

los Colorados, legalmente capaces ante - la 

a quienes conozco por haberme  exhbido sus
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cédulas: de ciudadania cuyas “copias debidamente 

certificadas por mí se agregan a la presente 

escritura como documentos habilitantes. Adicionalmente 

declaran que comparecen libre y voluntariamente a la 

suscripción del presente acto y me solicitan 

elevar ca. escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una constitución . de la 

Compañía Anónima de transporte estudiantil 

Student Explorer S. A. al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERO: COMPARECIENTES : Comparecen los 

señores: MIGUEL ANGEL GUAMAN GUERRA, RAMON HERIBERTO 

VERA GARCIA, JOSE ALADINO LODR VILLAFUERTE, 

ROBERTO AUGUSTO HIDALGO, CHUN PACHECO MAD TSE, 

LOURDES MAGDALENA DEL CARMEN POZO SUAREZ, FREIRE 

ABRIL SANTIAGO MAURICIO, MIGUEL ROMEO CRUZ 

A 
ANDRADE, VEGA CASTILLO FERNANDO IVAN, de estado civil__ 

casados los siete Primeros, el penúltimo de estado 

civil divorciado y el último de estado civil soltero, 
A A 

todos por sus propios y personales derechos. Los A 
A A a e 

comparecientes son mayores de edad de nacionalidad 

ecuatorianas domiciliados en la ciudad de Santo 

Domingo de los Colorados, legalmente capaces para 

contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA. 

VELUNTAD DE CONSTITUIR. Los comparecientes expresan 

“su voluntad de constituir como en efecto lo hacen, la 

a cuya denominación será (COMPAÑIA DE 
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TRANSPORTE ESTUDIANTIL. STU 

  

o Togo 

dólares . de. los. ¿Estadal Ema 
  

      
    

  

    

    

' capital-ode Mil. dosciento 

- Unidos de Norteamérica, /que festará sujeta a las leyes 
A 

“ecuatorianas y. a los ntes estatutos. .. TERCERO. 

“ESTATUTOS CDE LA COMPE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

“STUDENT ¿EXPLORER :S.A.. PITULO PRIMERO: .- DENOMINAC ION, 

«DOMICILIO, OBJETO SOCIAL.:Y PLAZO. . ARTICULO . PRIMERO. 

me "DENOMINACIÓN. 7. La »compañía se denominará Compañía de 

     

     

  

AS 

HE 

  

“Transporte “Estudiantil Student Explorer S. A. y su 
    

    

nacionalidad:7es scecuatoriana. - ++ ARTICULO , SEGUNDO: 

  

DOMICILIO. 7 El domicilio principal. de .la Compañía 

estará! situado seresda ciudad de- Santo Domingo -de - los 

: Colorados «sin cembargor.1la Compañía para el desarrollo 

¿de sus actividades y -por ¡acuerdo «adoptado por la Junta 

- General de- Accionistas, podrá establecer sucursales, 

“agencias, -oficinas, en otros: lugares .del . territorio 

“nacional.: tARTICULO + TERCERO. — : OBJETO: :SOCIAL. -:- La 
nn 

Compañía se “dedicará a prestar servicio de transporte 

¿de estudiantes, dentro ¡del Cantón Santo - Domingo, con 
a 

A A 
a 

Pe 

indicado - servicio: y. contorme-—a—las- actualizaciones... 
A 

que “de: «fueren + concedi das :- por ¿los . organismos 
  A 

  

e 

competentes de tránsito. La .compañía. podrá comprar 
A AAA 

    

arrendar - vehículos y se.«dedicará. además --a la 

importación,” exportación y-Ccomercialización de. bienes, 

“insumos y accesorios: requeridos en el giro ordinario 

de su actividad, podrá ofrecer servicio de mecánica, 

lubricación y mantenimiento a todo. tipo. de vehículos 

Cent culos debidamente: . acondicionados —paraet—antes 

RRE
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*complementado con almacén de repuestos:. además podrá 

«Ser representante de “firmas nacionales o extranjeras 

“que se dediquen al mismo -objeto social; así mismo, 

--podrá' ser parte como socia oO accionista de otras 

"compañías. -- Para“el cumplimiento del :objeto social 

-*podrá''telebrar “todo tipo de convenios. permitidos ¿por 

Bla" ley” “con”? instítutiones- públicas: a: privadas, 

“nacionales 'o “extranjeras y complementarias a su objeto 

tú
 

sotial. -- ARTICULO CUARTO. -PLAZO- DE DURACION: . El 

: plazo de “duración de -la ¡Compañía será «de cincuenta 

  

“años a "contarse “desde - la ¡fecha de inscripción: del 

“contrato de constitución - debidamente “inscrito ¿en el 

''Registro Mercantil.?- "La scompañtría podrá disolverse 

““'antes del vencimiento del plazo o0:acordar la prórroga 

:? del > mismo, * previo acuerdo. :-adoptado. por la Junta 

'* Generál de Accionistas en la forma señalada en la. Ley. 

-- TITULO SEGUNDO. “CAPITAL “SOCIAL Y ACCIONES. ARTICULO 

““"QUINTO,' —- CAPITAL SOCIAL. : .£l Capital Social de la 

*' Compañía de 'transporte estudiantil STUDENT EXPLORER 

"S.A. -es de mil doscientos (USD -1.200,00) dólares de 
A e AS rn A 

- los “Estados Unidos - de” Nórteamérica, - divididos en 
q £ 

    

    

   

    

  

dolares "cada al numeradas del cero uno al 
  

    

veinte inclusive. - ARTICULO SEXTO. TITULOS 
    
e >. 

“ACCIONES - las acciones estarán contenidas en los 

títulos acciones de . conformidad «con los articulos 

ciento sesenta y ocho y ciento sesenta y nueve de la 

Ley de Compañías” y serán autorizadas y suscritas por 

  

  

A
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inscrito -. com -/tal “en +el- libro - de acciones y 

accionistas. -J/Sus derechos “y + obligaciones * - están 

constantes en: los ? artículados -doscientos —|siete y 

“siguientes de la Ley de Compafías./ : ARTICULO COTAVO. 

REPRESENTACION —ANTE -LA “COMPAÑIA. - (Los accionistas 

podrán hacerse representar ante” la junta general de 

accionistas "para “ejercer” sús derechos- y atribuciones, 

mediante el poder otorgado* legalmente ante el- Notario, 

o por osimple carta poder- “dirigida al“Gerente y 

¿Presidente de la compañía. Cada accionista cualquiera 

que sea el ¡número de sus acciones «no podrá hacerse 

representar sino por un solo mandatario; asÍ--como el 

mandatario no podrá votar en representación de otra u 

otras acciones de un mismo mandato. ARTICULO TERCERO. 

A DE LA ADMINISTRACION DE. LA COMPAÑIA. ARTICULO 

MOVENO, ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. la Compañia 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio, el Gerente General y 

por el Presidente.ARTICULO DECIMO. DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS. la Junta General de Accionistas 

constituye el máximo organismo de la sociedad, ella da 

expresión a la voluntad social y se integra con dos 

accionistas que de acuerdo con la ley y el presente 
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estatuto concurran a integrarla. Será convocada por 

el Gerente General y a falta de éste por el 

Presidente, y a falta de éste por el Comisario y en 

los casos previstos por la Ley de Compañías, por el 

Superintendente de Compañías. La convocatoria se hará 

por la prensa de forma señalada en el artículo 

doscientos treinta y seis de la ley de Compañias y con 

ocho días de anticipación, indicándose a más de la 

fecha, la hora, el lugar y el objeto de la reunión. 

ARTICULO _DECIMO PRIMERO. ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS. Habrá Junta General Extraordinaria 

siempre que fueren convocados de acuerdo con la ley y 

el presente Estatuto. Tanto en las Juntas Generales 

Ordinarias como en las Extraordinarias sálo se podrá 

tratar de los asuntos para los que hayan sido 

convocados, toda resolución sobre un objeto na 

expresado en la convocatoria se considera nula de 

nulidad absoluta. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. DEL 

GERENTE Y PRESIDENTE. Las Juntas Generales serán 

presididas por el Presidente y a su falta por el 

Gerente de la compañía, a falta de este por la persona 

que designe la junta pudiendo en casos especiales si 

la ¿unta la creyere necesario, designar también un 

secretario Ad-hoc. ARTICULO DECIMO TERCERO. 

ATRIBUCIOMES Y DEBERES. Además de las atribuciones 

crivalivas que la ley de Compattías asigna a la Junta 

según el artículo doscientos treinta y uno, a 

ésta (la corresponde nombrar al Gerente beneral y 
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5 quit? 
1 -Pepresentante' legal; y idente, - como - único De 

AR A 
7% 

2 administradores. :7 7 Siendo: ftualquier:. designació oct $ 

y cie Qe 
3 posterior a estos estatytos ffacultativos de la Junta 

4 General: de “Accionistas. / ARTICULO DECIMO CUARTO. 

5 RESOLUCIONES. ctas resqlUiciones- de la Junta General 

  

“ NOTARIA 2a. 6 o «tomadas “conforme (a la YJey y a este contrato social, 

7 + obligarán a todos-1os afcionistas presentes O ausentes 

8 yi'que estuvieron -o0:<no ..de . acuerdo +. con dichas 

2 22 resoluciones. 2<Queda ?4 salvo er derecho de: apelación 

10 2 que clos” accionistas_-«tienen- de. acuerdo con .la ley. 

11 - ARTIÍCULO- DECIMO QUINTO + - > REFERENCIAS LEGALES. .: La 

12 "compvocatoría a» Junta Seneral, "se- realizará. por- lo 

13 + meños can acho -días de anticipación, -convocatoria- que 

14 :se efectuará por*“medio de .uno. de los periádicos;) de 

15 mayor circuláción: de da ciudad de Santo Domingo-.de. los 

16 Colorados. Para el: Quórum -instalatorio en primera y 

17 er segunda convocatoria se estará a las disposiciones 

13 - de los artículos : doscientos treinta y- siete y 

19 doscientos treinta 7y ocho «de ser..el case en-que-- sea 

20 “motivo  -. de :cconvocatoria, trámites societarios 

21 : posteriores al (de constitución. «Las resoluciones se 

22 tomarán . por: mayoría absoluta del: : capital . pagado 

23 —- “eoncurrente.. - ARTICULO DECIMO SEXTO. -.- «JUNTA SIN 

24 "NECESIDAD DE “CONVOCATORIA. : De acuerdo- en «lo previsto 

25 -'en-cila ley: de Compañías, cuando se encuentran ¡presentes 

26 accionistas” poseedores de la totalidad delas acciones 

27 “pagadas” a sus representantes y Siempre que ellos lo 

28 acepten por unanimidad . y estén también unánimes-sobre
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los asuntos. a tratarse,: se entenderá- que la Junta 

General. -está- legalmente. convocada y: constituida y 

“podrá por lo tanto,- adoptar acuerdos y resoluciones 

-+ válidos “para todos los asuntos que -los- accionistas 

hubieren ¿unárimemente (“aceptado tratarlos... Las actas 

de ¡estas Juntas «generales universales deberán. «ser 

“firmadas por todos dos accionistas cancurrentes, bajo 

peña de nulidad, sic asi: no lo hicieren. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO. >LIBROS DE-ACTAS. clas resoluciones de 

la Junta: General, : así como tuna sintética. relación. de 

las sesiones, se“ hará: constar. por: medio de. actas 

móviles escritas a máquina, foliadas con numeración 

«continua y rubricadas por el-Gerente y el Presidente... 

'ARTICULO DECIMO OCTAVO. —DIRECTORIO INTEGRACION... El 

Directorio -de la Compaftiía estará integrado por. el. 

Presidente, el Gerente General y tres vocales  — 

Directores Principales. El  númera-: de vocales 0 

Directores Principales, podrá modificarse a criterio 

de “la Junta General ¿pero siempre que conforme un 

Directorio de número impar» ' Presidirá las sesiones 

del directorio el Presidente a falta de éste, el 

Gerente General y a falta de este guien sea designado 

al momento de "instalarse a Sesión. Coma secretario 

" actuará el titular de la compañia, esto es el Cerente 

General o en su efecto el vocal o director principal 

que se desione con el carácter de ad-hoc. Para que 

haya —Muárua deberán estar presentes al menos tres 

miembros del directorio. Cada miembro del Directorio
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   a E 
por mayoría de Do e da EE 

  

3 Podrá : convocar. (a del Directorio, ' el 

4 Presidente 0 el Gerente,/ o -al "menos tres de los 

ana do, 5 miembros del Directori 'lo hará mediante 

Mza 8 comunicación escrita. ARTICULO DECIMO NOVENO. 

7 SESIONES. -.El directorid se reunirá cuando lo convaque 

3 el. Presidente o el Gerente o.a petición de cualquiera 

9 ¿de sus miembros. - La "convocatoria se efectuará por 

10 -« carta escrita, por lo menos con veinte y cuatro horas 

11 de antelación. En cada sesión se levantará un acta, 

12 que será — firmada .por . el -- Presidente y Gerente. 

13 . (ARTICULO VIGESIMD. . PERIODO Y REQUISITOS. - Para ser 

14 miembro del. Directorio no se. requiere ser miembro de 

15 c la: Compañia.-- los miembros «del Directorio serán 

16 «elegidos por la Junta General por un período de Un aña 

17 pudiendo ser reelegidos.» - ARTICULO VIGESIMO - PRIMERO. 

18 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO. —a) - cumplir y 

19 hacer -.cumplir- los: estatutos y reglamentos de- la 

20 Compattía-.y - las resoluciones de la Junta General de 

21 Aáccionistasj:b)? Aprobar los reglamentos internos de la 

22 Compañía y sus presupuestos de operación que presente 

23 el - Gerente. General de -la Compañía; Cc) Vigilar el 

24 movimiento económico y administrativo de la Compañía; 

25 dy Autorizar cualquier acto o contrato que tenga. por 

26 objeta "cla. adquisición. de bienes: raíces O la 

27 enajenación de los que. sean de propiedad de la 

28 Compañía, ¿asi ¿como -la. constitución de gravámenes 0
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limitaciones de .dominio. .e) Presentar con el «Gerente 

General de la Compañía -.a .la Junta - General de 

Accionistas el... informe, relativo : al movimiento 

económico de la Compañía y de. los balances generales y 

especiales, asi como las -. sugerencias para la 

, distribución de- utilidades .de .cada períodoj . f) 

proponer a la Junta. Genéral de Accionistas la reforma 

del Estatuto; ys 9) Las demás atribuciones que sellala 

la ley de compañias. <:-: + ARTICULO. . VIGESIMO SEGUNDO. 
ere TO AA 

DEL. PRESIDENTE DE LA, COMPAÑIA. El Presidente de la 

Compañía será. nombrado... ppr la Junta General.» de 

Accionistas, - durará - dos. años cen el. ejercicio de Sus 

funciones, podrá ser o no accionistas -de la Compañía, 

sus: deberes y atribuciones son-.las siguientes. a) 

Presidir las sesiones ..de — la -. Junta —General de 

(Accionistas b) Presidir las sesiones del directorio; 

c) Velar por la observancia y aplicación de las 

resoluciones de la Junta Seneral de Accionistas y del 

Directorioz  d) - Subrogar (al Gerente General - de la 

compañía en lo referente a la Representación Legal; 

e) Ejercer las demás. atribuciones y deberes .que por 

ley le confiere estos .estatutos y -la Ley de Compañias. 

ARTICULO —VIGESIMO - TERCERO. DEL GERENTE GENEAL. Y 
ce A 5 a o ad 
e 

  

e rm mn nunca A rm 

la Junta General de ficcionistas, durará dos años en el 

ejercicio de sus funciones», pudiendo : ser 

indefinidamente reelegido, podrá ser o no accionista 

de la compañía, sus deberes y atribuciones son las



  

  

  

  

1 siguientes; a) legal, —— ,, 
A 

- . . . - / . So e, ¿9 al 
2 judicial y extrajudicial fa la Compañía, Como tay pas 

> 3083 

  

  

o í .. , 

3 preocupará. que ' las acti idades (de la' compañía se 

4 realicen dentro de los ientos y orientaciones    

   

    

de. 5 señalados por la Juntg Seneral y el Directorioz b) 

NOTARIA Za. 6 Será el administrador |] de la Compañía con todas las 

7 atribuciones que le infiere: la ley, el presente 

3 estatuto y ola ley de Compañías; c) Requerirá 

9 autorización de la jurta general para poder adquirir, 

10 gravar o enajenar bienes inmuebles de la Compaftía y 

1 celebrar todo (acto o contrato cuyo valor exceda de 

12 cuatro mil salarios mínimos vitales generales; d) 

13 Ejercer las demás atribuciones y Cumplir con las 

14 restantes obligaciones que le precisen la ley y los 

15 presentes (estatutos, e) Determinar las normas que 

16 estime convenientes para el normal funcionamiento 

17 administrativo de la Compañía, la contabilidad y su 

18 cumplimiento: abrir cuentas bancarias y oOirar sobre 

19 ellas y en general negociar toda clase de títulos 

20 valores, ceder aceptar créditos civiles o comerciales 

21 y ordenar los pagos a que esté autorizados ARTICULO 

22 VISESIMO CUARTO. * SUBROGACION. —En caso de ausencia o 

23 falta temporal del Presidente, le subrogará el Gerente 

24 General.» En caso de falta del Berente General, le 

25 subrogará el Presidente. la subrogación, en todos 

26 estos casos, se producirá ipso-facto. TITULO CUARTO. 

27 DE: 1A FISCALIZACION DE 1A CUMPAÑIA Y DEL BALANCE 

28 GENERAL. "ARTICULO VEESIMO —GQUIMTO. FISCALIZACION DE
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ps
 LA COMPAÑIA. COMISARIOS. La Junta General nombrará un 

Comisario principal y un suplente. Al Comisario le 

corresponde un estudio econámico y financiero. de la 

Compañía, para la cual _ ejercitará.- atribuciones 

señaladas ¡en la Ley y_ presentará a la Junta General 

de Accionistas. un . informe sobre estos .particulares, 

- informe sobre el cual, deberá ¡pronunciarse la -Junta 

. General - Serán - designados los Comisarios. ..por. el 

. periodo de un año, pudiendo  ser- indefinidamente 

reelegidos, pudiendo . ser accionista .o no- de. la 

compañía. , El Comisario tendrá todos :los derechos y 

obligaciones determinadas .en la Ley. El cargo de 

Comisario deberá recaer_ en una persona natural 0 

juridica suficientemente capacitada, calificada y con 

experiencia en trabajos de. auditoria -y control de 

contabilidad. —-. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.. BALANCE 

GENERAL . Los balances -se, practicarán al fenecer el 

ejercicio económico el treinta y.uno de diciembre de 

cada. ao y los presentará el Gerente General a 

consideración y aprabación de. la Junta General de 

Accionistas... El Balance contendrá ¿no sola la 

manifestación numérica de la situación patrimonial de 

la Compañía, sino también las explicaciones necesarias 

que deberán tener como antecedentes la contabilidad de 

la Compañía que ha de ser lievada conforme a lo 

dispuesto por la liey de Compañias, principios de 

contabilidad oenerailmente aceptados y normas dictadas 

por el Comisario o fuditor calificados. “ TITULO 
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QUIMTO. DEL — FONDO RESERVA Y LAS 

  

ARTICULO WIGESIMO SEP 2  RESERWA LEGAL. La reserva 

se formará con el di por ciento de las utilidades 

líquidas de la compal cada ejercicio económico 

hasta completar por flo menos el cincuenta por ciento 

del capital social, cónforme lo estableca el artículo 

Doscientos noventa y siete de la ley de Compañías, 

ARICULO VISESIMO OCTAVO. RESERVA ESPECIAL. La Junta 

General de. Accionistas podrá crear fondos especiales y 

fondos para eventualidades con los porcentajes que 

juzgue convenientes, pero observando las disposiciones 

legales y estatutarias, ¿igualmente podrá hacer la 

reserva especial que considere conveniente para el 

desarrollo de la compañia. ARTICULO —MNOVEND, 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES. Una vez que haya aprobado 

los balances y el inventario del ejercicio económico y 

después de practicadas para la formación de la reserva 

legal y las reservas especiales que hayan sido 

resueltas por la Junta General de Accionistas; =1 

saldo podrá retirarse de conformidad con la Ley. En 

Properción a las acciones pagades por cada accionista, 

ARTICULO TRIBESIMD. DE LOS DIVIDENDOS. El: Gerente 

Seneral de la compañia, pagará los dividendos, a la 

orden de los accionistas pero no reconocerá sobre los 
re A 

foe 

a ismos intereses alguno. Se observará lo dispuesto en 

io inciso final del Artículo trescientos treinta y 8 
pe B 3 E de la ley de Compañías. TITULO — SEXTO. 

DISOLUCION Y LIGUIDACIOÓN. —ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO, 
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DISOLUCIÓN. La Compañía se disolverá en los casos 

previstos en la ley de compañías, anticipadamente 

podrá disolverse por resolución adoptada por la Junta 

Ceneral de Accionistas. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. 

LIQUIDACION. La ldigquidación de la Compañia se 

realizará de conformidad con la Ley y los reglamentos 

correspondientes, actuará como liquidador el Gerente, 

salvo que exista oposición - de los accionistas, 

determinando sus deberes y atribuciones, así como su 

remuneración. TITULO — SEPTIMO. ITEBRACION —DEL 

CAPITAL. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. El capital 

social de la compañía suscrito y pagado de conformidad 

con el siguiente cuadro. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL STUDEMT EXPLORAR S.A. 

NOMBRE CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO: — PAGADO POR PA- ACCIONES 

GAR 

ISLANSISAAIIASIISAANADISASSLLISAASIILA SAD S RASTAS 

MIGUEL A. GUAMAN G. 520 260 260 s2 Y 

MIGUEL R. CRUZ A. 520 260 260 52 Y 

MAGDALENA POZD S. 20 10 10 2 Y, 

RAMÓN VERA GARCIA 40 20 20 a Y 

ROBERTO A. HIDALGO 20 10 10 2 Y 

FENANDO VESA CASTILLO 20 10 10 2 

CHUN PACHECO MAD 20 10 10 2 

SANTIAGO FREIRE ABRIL 20 10 10 2 

JOSE A. LOCA Y. ZO 10 10 2 
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1 TOTALES ' e -1200 600 - - 120%, Ro 
s e O-4an Ens 

Fama 182 
2 “Los pagos de la cuenta fintegración se efectúan en” 

3 numerario, en un cinc ta por ciento y el capital 

4 insoluto se pagará amo. TITULO OCTAVO. 

a do, 5 DISPOSICONES GENERALES ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. 
Solines 

- NOTARIA 2a. 6 En todo aquello que 10 esté regulado por el contrato 

7 de sociedad se plicaran las disposiciones 

8 correspondientes de la Ley de compañías y sus 

om 9 reglamentos. Los permisos 'de operación que reciba la 

10 Compañia para la presentación del servicio de 

1 transporte de pasajeros, autorizados por el Consejo 

12 Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, 

>, 13 no constituyen Título de Propiedad, por 

14 consiguiente no son susceptibles .de negociación. La 

15 reforma del estatuto, aumento a cambio . de 

16 unidades variación del servicio o más actividades 

17 de tránsito y transportes, lo efectuará la 

18 Compañía, previo informe favorable de Consejo 

e 19 Nacional de Tránsito. Agréguese Usted Señor, 

20 Notario, las cláusulas de estilo para la plena 

21 
validez de este contrato. Firmado) Doctor 

22 Washinoton Serrano con matricula profesional 

23 , : : : : . 
número cinco mil setecientos veinte y seis 

24 del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí 

25 
la minuta que gueda elevada a escritura pública 

26 con todo el valor legal. Para el otorgamiento de 

27 la presente escritura pública se observaron. todos 

28 los preceptos legeles del Casos Y leída que fue 

 



4 integramente a los comparecientes por mi la Notaria, 

2 se ratifican y.tfirman. conmigo, en unidad de acto, de 

3 todo lo cual doy te. 
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22 C-V. ¿DONA 2 AFD l o - . ÓN 
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NOTARIA 2a. 
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firmado).- Doctora Ximena Moreno de 3olines. Notaria Segunda. 

A CONTIMUACION VIENEN LOS DOCUMENTOS —HAaBILIDaANTES + 
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Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1022419 Tipo dé Trámite: Constitución 

Señor: DUQUE CARRERA CARLOS 

Fecha Reservación: 19/06/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL STUDENT EXPLORER S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El. : 17/09/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DR. O EVALLOS 

SECRETARIO GENERAL 

 



ar 

 
 
 

 
 

  

llw 

 
 

A
 

  

da 
ma poa 
EA L7ObA e 

d Cu 
6 

ds 

da 

cuan 
e) 2 

    

 
 
 
 

2 
' 

. 
- 

, 
. 

, 
, 

, 
"- 

, 
* 

a
 

- 
| 

 
 

me 

A rr 

i 

E 

.., 
LA 

a 

Lo 
aaa 

  

dl ii. AS ON 

        

 
 

 
 

A 
A 

A
     

   

“po 

3 el As 

TAR, 

Que q 

castro ( 
ió 

evista en e 

8 amo; 

r 

E a 

en el Es 
273 e 

dp 

 
 
 

7
D
 

a
g
 

¿ 
3 

0 
3 
E
G
 

, 

“dy 

en fo 
O: oo uk 

2 éla 

De Conformidad 
del Decreto 3 
Na 504 del ? 
de 

A 

«ua 

2 qm la Scp:a 
ó excibl 

Ay 

” a 
Gua sa 

Je 

    

Carp 

d, dl 

              

eg 
Fa, 

de Sal 
£reno 

= 
Az 

    

 
 

ION  



no De conformi 

    

    

e o? ho ES sl O 

cul” a e 

12 
7 Ae a 
> : AN 

TRIBUNAL SUPREMO ELE
CTORAL 

TRIBUNAL SUPREMO! UN a 

IR ATIFICADO DE VOTACION. 
UPREMO(LELTOS a

 ! 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 

CIUDADANO, (A): V ELIAS 

> 
USTED HA EJERCIDO SU DERE o o 

DAGE-DM. 0801369661 
SU OBLIGACION el a SO Ey CUMPLIDO q% y / 

LECCION JERAGARA 27 as PO 

VERAS ARCIA BAMON HEBI
B . 

ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2054 a Ss 

PICHIN ZHA_——
— -S.DOMINGO

 DE— 
ESTE C 

A 

sa 

ERTIFICADO 

S.DOM 
_ 

SIRVE PARA 

; 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS TOUOS LOS 

¡MORELO OA 07 FSETEC SA, 

  

     

  

      

    
   

      

      

1 

; 
AT AAA 

A 
ei 

A a 

    

    

  

  
hac ART ATA NAVIA €. A 

e UNA Bo de 

y 

duerauecion qeda 

  

  

  

dad con la fecultad prevista en el At 1 _ 

del Decreto No 2386 publicado e el Esgstro Ciicial 

Ng 564 del 12 de Abril de 1078 que amplió el Art. 28 

de la Ley Notarial; CERTIFICA qu la copia qua anieceda 

es igual al documento que se Ma exhibió. 

uito, da D ss e 

o: EMOL, 

  
 



l2y 

  

         

    

  
      

  

  

       

  

  

        

  

     
            

  

    

  

  

    

E Se ps z E ORIANARESTRS EZ 33314242 E 

e . * CIUDADANIA — .. “1304381024 A AA 
d 7 GEMMA DE “o e - ” ASECURD TÁ ” EMPL 0 Ñ : “£ LOOR VILLAFUERTE JOSE ALADINO o ACSERTO LO EE 
3. 26 ENERO. 1.944 e ROME VILCAFUERTE 
¿ ? HANMABI/SANTA ANA/SANTA ANA] SANTO DOMINGO 29-03-94 

01 044 000% ] 
: i       

, MASTÁ MUERTE "DE SU TITULAR 
   

  

     HANA        

n
p
 

.
 

á 
» 

E
E
 

  

  

IBUNAL SU PREMO ELECTORAL 1 

" PceamF ICADO DEVOTAC 
¡ON 

: 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 

1 

ve
? 

NUMERO 

1.008 VILLAFUERTE OSEA 
4 ZA 8 Á RA 

     

  

d3 la Lay 23 Qe amots 

la amp el Ant, 18 
copa “Ya £ 

a aja, mecede 
           

      
má 

GA 
7 ¿ 

=orezo de E 
on La 

5 
AR 

> A e BEBENDA 

AE 7 Sa 
F 

   



  

E ca - (30001 Djaora o a 

   

  

    

eS E 
ed € o : 

RIBUNAL SUPREMO ELECTORAL MO ELECTORÁL E AEOSENSTACON TE3 TRIBUNAL SUPREMO ELEETO) 

Eoccloneade! 21 de mea zo, > + CIUDADANO(A). ATT 
oo AZOPRIATOZ USTED HA EJERCIDO SU SERBEOHO Y CuMRStO 

y” 20 ROBERTO AUGUSTO : l SU OBLIGACION DE SUMRÁSREaN e 
HIDALGO ROB: APELLIDOS Y NOMBRES " ELECCIONES DEL 21 DE MAYO Dels. SE 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 

TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

IMPRESO POR OFFSETEC S.A, 

  

  

    

  

   

    

       

      

   

  

Stata Cot di er har 

REPUBLICA DEL ECUADOR i 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULA DE CIUDADANTA No. 47020844797 
HIDALGO ROBERTO ANCHSTO 
61 AICIEMBRE 4,949 

FECHA CE NACIMIENTO 

1 JR tc 
LUGAR 2 MÁCMIENTO 

SES vn 232 1810454 
LOJA/ LDJA _ 

GAR Y ANO DE ASCRNACION 

EL SAGRARID 

  

   

    

  

  

Ds corformidad con la fecnitad prevista en el Art 1 
dol Decreto fio 2388 punicado en el Eegistro Oficial 
fig Sud del 12 de Abri da 1075 que amplió el Art, 18 
do «a Ley Notarial; CERTIFICO que la copia que antecede 
es igual al documento que sa nia exhipís, AR 

Sita 12 de yr PAGA TN 

7 > e TE AN : E os ( 
- 4 . Jo TIT UOLIOWD PLACA ho 4 o Mm, (E , Ss 

TA: 

  

   
MOTARIA SESUNDA l 

 



13v 

CIUDADANIA 17113336214 
CHUM PACHECO HAD TSE 

02 JUNIO - 1.771 

    

   

> ICHINCNA/STO DGD DE-LOS/S DÁ 
. io UOT 355 01855 Ls 

PRICHINCHAL 1A/_STO-DGO DE LOS CLÉS 
Ss gs 11 

AN 

  

ECUATORIANA: 44d da 14343V4422 

CASADO SANDRA JACQUELINE SAAVEDRA 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 

HECTOR LIZARDO CHUN JURADO 

OLEA PACHECO OSPINA ” 

CLOSANTO DOHINCO 22-08-93 

HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

   
Hi 1 
E TEE a, 

Y 

De conformidad con la facullad prevista en el Art, 1 del Decrsio Ny 2235 publicado en sí Registra Oficial be a 12 he Abri; de 1973 que amplió el Art 13 ! ojal; CERIFICO que la cc :a nieced €s igual al dcoumena Qua sa ci ido qe ms 

a Húoreno de 

  

A
 

abro 

  

A, 

 



yan .. pa [ETT preña” = 

    

  

  

   

  

  

  
    

  
  

a. 
E BA O yO TRIBONALSDEREMG sfcro! E 2 

2. ES + , 2 . e 

= REPUBLICA DEL ECUADOR — ÉS EL CIUDADANO" QUE HUBIERE DEAD DE 
=  CERTIFICADODE VOTACION o - 1988, DER SUFRAGAR SIN CAUSA . ADMITIBA, . FER, a 
=  HIECCIONESGEN SANCIONADO DE CONFORMIDAD € ON LA LEY, 
= 0285-28 84 rOs404D0A. . PP 

= POZO suo MAGDALENA NOTA: ESTE CERTIFICADO SEÑA DE o = 7“ +” PRESENTAR EN TODOS LOS TRAY 
=  PIcHINcRaA—— 7 PUBLICOS Y PRIVADOS. 
=. ALFARO PRRGOUA - s . A | | | . | 

: IMPRESO POR OFFSETECSA. 

IDENTE DE LA JUNTA 

o 

. 4 
REPUBLICA DEL ECUADOR ¡ 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION , . XIII A A A AAA — 

cepuaDe CIUDADANIA no 1705404904 | TANANEA ES33312222 
¿ ECUATORIANA 6098: NO DACT, 

POZO SUAREZ LOURDES Y DEDALERA DEL CARMEN i A 
13 SEPTIEMBRE 1961 CUNA: + 
IOUNCHA/RUrTO/GONZAL E cd y Poo 
REG CIL 014-1 9058 1047 
  

  . rca oñtia “ 

  

  

     
  

  

  

  

  a 
PULGAR RERECHO . 

SÓNZALEZ SUAREZ 1961 va 
FECHA DE C. POP 

. - E y de =, 

y FIRMA DEL CEDULADO A Ed dl ” co A - a 

a O 7 
: Í . FIRMA DE LA AUTORIDAD e 

pan De conformidad con la facultad previa en el Art 1 
del Decrato No 2586 publicado en ej Registra O'icial 
No 564 del 12 de Abri da 1273 que amplió el Art. 33 
de la Ley Notarial; CERTIFICA que la copia que anteceda 
es igual al documento que se me exhibió, 

Diarito PD 
    ? HKimena Míoreno de E 

A 4 
[a za É 

IEA .  * 
ef E % 

  
 



j 

1 

SS 
l4v 

  

, i 

d 
/ 

De “conformidad con la facultad previta en el Art 1 

dal! Decreto Ng 2383 publicado en el Registro Oficial 

Ng/ 564 cel 12 de Abril de 1978 que amplió el Arl 18 a. 

A da ta Lay Notarial; CERT 1FICO que la copia que antecada: , : 

A es igual al documento que se ma exhibió, 

| AZ Do vo 

  

   

  

Dra: Ximena inoreno ds    

     

        

        

   

    

       

  

NOTARIA SEGUNDA 

¡ . 

. 

  

   
     

  

Paros SE RT Sd e ani E HON 

2 de Y Y 08,8 T
A 

pm ER 

  

SS rad 

  

  

  

  

     

    

4 A A 292 A ma de GITA 

e acia 23 12107231 

    

  

  

. 
, 

4 
t 

¡ 
| 

“is 

| a 

| 
y . | A 

: 

ames TIIBUNAL GUPAGMO ECIOÑÁL 
$ "EsAÑACADO PES SANCIÓN a 

¡ 
p q A 

i 

* ¡ : PP 199 09. IRUASARTOS 
. s 

cz RA 

.- , AT ” r . 

A
 

q
 

mn
 
n
r
 
A
T
 

 



pa 

É
 

De 
del 

No 
da 

es iguai al documento que 58 Me aibió, 

  
  

    
    

je a 0 CS A a ia 
pd A a A - 

EPA e dede dd] 

  

   

  

   

E CRACONO 

ATVORCIADA 
ep En r 

CUYA ERuz Poe 

EY, 

BUT 
    S

p
 

SECA OE CADLODAD 

> a a ¡reg - mm ' 

o ELA 
da *- al . 

M Í 
.“” É 

4 z o 
z du 

  

» 
e 

A
 
p
o
 

conformidad con la feonilad preita en elf 1 

Decreto Hg 2200 puiitad. en e Eiova Cial 

50d del 12 de Abri de 1073 que empió el Ari, 13 

ta Loy Molarial; CIMIFICO quee da cop:a qua ¿alecada 

    

    

  

    

sm e A P TE EDT 4 / 

Quid, ; 12 Sl Je 

2 SÍ GOA DAS ARSS 

EPI E ELIO 

Dra Humena l.oreno de O 

NOTARÍAa SEGUMDA



  

    
  

       

  

   

  

   

    

      

   E . 
: : “REPÚBLICA DEL ECUADOR - ta 
= DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVICADENTIFICÁCION Y CEDULACION | 

CIUDADANIA. 17047114560: FERRERSO 
REPUBLICA DEL ECUADOR Eee E 
CERTIFICADO DE VOTACION * o LO KA * ELEECION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1998 
0382-153 _170471186-0 
HMUMERO MY CECULA _VEGA CASTILLO FERNANDO IVAN 

A 

             
  

LLDOS Y NOMBRES 

    

ICA
LI 

RA 

  

PROVINCIA - - o CANTGH 

* JCHAUPICRUZ 2 

1 ligero Pelos e 

  

  

     
    

ECUATORIANA *==res a 

APLEADI FRY            

  

        
   

- ¡ELFCIUDADANO: QUE HUBIERE DETA A - SUFRAGAR ¿SIN CAUSA: .ADMITIDA, SERA. - [El : NADO DE CONFORMIDAD CON LAL EY EN 

  

      

  

        

  

    
  

  

. FECHA DE CADUCIDAD 

     

z 
3 
- 3 1 
4 4 3 
j 
] 

      

    

  

   De conformidad con la facultad prevista en el Art 1 dej Decrcto Mg 2383. pubiscado en el Registra Cíicial -Nog 564 del 12 de Abril de 1078 que amplió el Art. :3 de la Ley Notarial; CERTIFICA que la copia que anieceda OR es igual al documento que se me exhibió, l o a Guia, / Das lv, deco dl    

  

     
+ «Ena. ivuioreno de 3    NOTARIA SeRUNDA Á 

Y, O e 

  
 



a 10 

019 em
 

5
 

cm
 

co
 

Cc 

     

    
     

  

Se otorgó ante 

2 mí y en fe de ello donfiero esta PRIMERA COPIA, 

3 firmada y sellada de la Constitución de la"Comparía de 

  

Transdorte Estuléjantil Stundet Explorer S. A." Quito, 

Dra. Ximena 5 
Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

a doce de Diciembdke del dos mil uno. 

| tio ato IDO 
¿ENA MORENO DE SOLINZS 

c0
 

   a 

11 

12 / ES EN 

13 

14 

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

> 22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

 



CONSEJO NACIONAL 

   
=—. DE TRANSITO Y EW 

TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION NO. 051-CJ-017-2001-CNTTT E : 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA CONSTITUCION JURIDICA 
DE COMPAÑIAS o. 
PRESENTE a 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

“ Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte Estudiantil denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL STUDENT EXPLORER S.A.”, 
domiciliada en la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha, 
y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 135-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de agosto 17 del 2001, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1,2 El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres del Pichincha, emite 
el informe de factibilidad No.2001-058-CJ-TO-CPTP de fecha 01 de agosto del 
2001, previo a la constitución jurídica de la Compañía en Formación de 
Transporte Estudiantil denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL STUDENT EXPLORER S.A.”, domiciliada en la Ciudad de 
Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO: Ciudad de Santo Domingo de: los 
Colorados AÑADIR: Provincia de Pichincha SUPRIMIR:"Podrá establecer 

sucursales ...... extranjeros” 

ARTICULO TERCERO.- SUPRIMIR: “del Cantón AÑADIR: “Ciudad de * 

2. La nómina de los DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad, es la siguiente: 

o CONSEJO NACIONAL DE TRANSMT A 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Pz os : o 

Quito 20 de guide del 200 £ 
CERTIFICO. QUe El PRESENTE Dos UA AENTO     
  

 



    

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

NO TRANSPORTE TERRESTRES      
1. GUAMAN GUERRA MIGUEL ANGEL 
2. VERA GARCIA RAMON HERIBERTO 
3. LOOR VILLAFUERTE JOSE ALADINO 
4. SANTILLAN GALARZA WILBERTO 
5. HIDALGO ROBERTO AUGUSTO 
6. CHUN PACHECO MAO TSE . 
7. POZO SUAREZ LOURDES MAGDALENA DEL CARMEN 
8. FREIRE ABRIL SANTIAGO MAURICIO 
9. CRUZ ANDRADE MIGUEL ROMEO 
10. VEGA CASTILLO FERNANDO IVAN 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el informe de factibilidad con oficio No. 2001-058-CJ-TO- 
CPTP de fecha 1 de agosto del 2001, emitido por el Consejo Provincial de Tránsito de 
Pichincha; y, encontrándose el Proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose 
incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del 
Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de la Compañía 
en Formación de Transporte Estudiantil denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL STUDENT EXPLORER S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Santo 
Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha. 

4. Informe No. 013-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 06 de septiembre del 2001, mediante 
el que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 

mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
Estudiantil denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

STUDENT EXPLORER S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Santo Domingo de los 
Colorados, Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

... Ps pao US EAO 00d CEA EL IA Oy 
3. Una vez adquirida la personería jurídica, la CG E anta? quedara Sonietida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y TranspotigJérres res y a las resoluciones 

Quito ZO de y Jsert del 2004 
CERTIFICO QUE El PRESENTE DOCUMENTO 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSL 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTE OAGANISIWC0 

. . 
k > lez a 
LITA TO ERIN ATI A    



2% CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES ana: 0 0200022 
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que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décimo Tercera 
Sesión Ordinaria de fecha once de octubre del dos mil uno. 

Ind. José dal E Hidalgo /Añdrade-= 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO ; 

Y TRANSPORTE TERRESTRES e A 
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ZON:- Cumpliendo lo ordenado por la señora doctora Esperanza 

Fuentes de Galindo, subdirectora del departamento jurídico de 

compañias, en su resolución número 02.0.1J.096 de fecha 1D de 

enera del 2002, tome nota de la aprobación constante en dicha 

resolución, al margen de la matriz de la escritura de consti- 

tución de la compañia DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL STUDENT EXPLO 

RER S.A. etorgada ante mí, el 12 de diciembre del 2001.- 

QUITO, A 16 DE ENERO DEL 2002.- 

Ima DÍ IN, 
PI 

NOTAR IA SEGUNDA 

  

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la resolución No 
02. Q. 1. 096 de la sul pdirectora del Departamen o Juridico de 
Compañías DRA ESPERANZA FUENTES DE GALINDO de 

fecha 10 de Enero del 2002, mediante la cual se aprueba la 

soutura de Constitución de la Compañía de Transporte 

an “STUDENT EXPLORER SA.”- con cometo 
necipal en esta Ciudad y un capital de 1200 dólares americanos, 

a “inscribo en el Begistro de Comercio, Actos y Cont atos 

ercantiles, Tomo. 36) Repertorio No 34, Inscripción Né 9 
Quedó archivada la ségunda copia de la Escr tura e inscrita” % - 

s
E
 

E
 

ber
cgó

 
pr
o 

y 
Ea

       

qe
 

    

resolución mdicada.-Santo Domingo de los Colorados a 17 de 
Enero del 2002, -LA REGISTRADORA.- / 

ISTRADORA MERCANTIL 

LCANTON STO. DOMINGO 
   

 


